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AGENDA  COMITÉ DE ESTADISTICAS  VITALES – NOVIEMBRE 2017 
 
 

FECHA:   VIERNES 24 NOVIEMBRE DEL 2017 
LUGAR:  Red Ladera-Hospital Cañaveralejo 
DIRECCION: Calle3Oeste 12 A-20, Barrio San Cayetano 
HORARIO:   8:45 AM A 12:00 PM 
 

AGENDA  

 
1. Revisión de compromisos. 

2. Informe de seguimiento a los indicadores de calidad, cobertura y oportunidad de 
las  Estadísticas Vitales. 

3. Revisión de casos.  

- Verificación RUAF-ND Certificado de defunción No. 705902641 - CC 27485769 
- Estados Comités Estadisticas Vitales. 
-Tema de Palmira con entrega de Licencias de inhumación  y traslado los fines de Semana 
-Revisión de Indicador de Oportunidad (Sin B/tura, DLS Promotores de Salud) 
 
-4. Seguimiento a las  actividades programadas en el Plan de Trabajo 2017.  
 
5. Proposiciones y Varios. 

 

INVITADOS ESPECIALES 

*Representantes de Notariado y Registro  
*Oscar Arley      ASUNTOS ETNICOS DEL VALLE 
*Andres Tunay    ORIVAC 
*Fernando Rodríguez   Hospital Carlos Holmes Trujillo 
* Representantes de  Epidemióloga del SDS del Valle 
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1. Revisión de compromisos. 

Se tenía pendiente la socialización del estado de los comités de estadísticas vitales, 

ejercicio de validación de identificación de en los registros de defunción. 

Con respecto a estos 2 puntos: 

Con respecto al punto 2, se hico el ejercicio en la plataforma RUAF ND con ingreso 

de información de forma ficticia, donde se logró corroborar que el sistema si esta 

realizando las validaciones de la identificación y los nombres y apellidos del 

fallecido. 

Se ajusta tema de HUV con Campi patio bonito en Bogotá, donde se precisa que es 

ajusta en el número de identificación y no anulación. 

Informe de seguimiento a los indicadores de calidad, cobertura y oportunidad de 

las  Estadísticas Vitales. 

Darling delgado del DANE, nos socializa la información ingresada en el sistema al 

mes de octubre, el cual se está comparando con el mismo periodo del 2016. 

Nacimientos: 

Al analizar el ingreso de la información para el mes de octubre, vemos que en el 2017 

se presentaron 4476 registros, en cambio para el mismo periodo del 2016 se 

presentaron 4018, lo cual es muy positivo para el sistema. Otro aspecto de resaltar es 

que en el 2106 se tenían 52 certificado en estado de registrado, mientras que en el 

2017 se tienen 215 registros. 
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Área de Nacimiento 

Al analizar las ares de nacimiento, se nota que la mayor frecuencia se da en las 

cabeceras municipales, lo cual es una facto de protección para nuestros recién nacidos 

del valle, (2016=4005 y 2017=4463). De igual forma se siguen presentado 

nacimiento en los centros poblados y rurales dispersos en menor proporción. 
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Sitio Nacimiento 

Se puede analizar que más del 98% de los nacimientos están siendo atendidos por  

instituciones, lo cual hace que se minimicen el riesgo de nuestros recién nacidos 

(2016=3991 y 2017=4458). Es de resalar que se siguen presentando nacimientos en 

domicilio u otro sitio en menor proporción. 

 

Pertenecía Étnica 

Para el mes de octubre, vemos que 2016=656 y 2017=770, se nota un aumento de 

114 registros ingresados en la plataforma RUF ND. Estos nacimientos se 

distribuyeron así: Indígenas (2016=26 y 2017=29), Negros (2016=630 y 2017=739) y 

Gitano 2. Dentro de las comunidades  indígenas las que tiene mayor representatividad 

fueron los embera, embera chami y Nasa. 
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Oportunidad en el Ingreso a la plataforma RUAF ND (Antes de las 24 Horas) 

Los municipios de Argelia, candelaria, Dagua, la unión, Obando, Riofrío, Vijes, 

Yotoco y zarzal, presentaron incremento en la inoportunidad. 
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Revisión de Variables trazadoras de Calidad 

Las variables que  presentaron mayor frecuencia fueron los certificados inoportunos, 

sin confirmar, Hemoclasificación, estas dos últimas están muy ligadas. En General se 

ve un excelente trabajo por parte de las instituciones. 

 

DEFUNCIONES 

En comparación con los nacimientos, las defunciones en este mes se encuentran por 

debajo del mes de comparación (2016=2052 y 2017=1990). Con respecto al estado de 

los certificados vemos que están muy parejos con respecto al mes de comparación 

(2016=47 y 2017=46) 
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Área de defunción 

Más del 95% de las defunciones ocurre en la cabecera municipal (2016=2009 y 

2017=1951). De igual forma se siguen presentando defunciones en los centros 

poblados y rural disperso en una proporción menor. 

 

Muertes Fetales 

Con respecto  a las muertes fetales, vemos una disminución con respecto al mes 
de comparación del 2016 (2016=374 y 2017=243) registros. Se espera que a 
generación de la circular sobre “Obligatoriedad de reporte de las mortalidades 
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fetales, excepto los casos producto de  Interrupciones Voluntarias del Embarazo 
(IVE)”, nos ayude a mejorar el registro de este tipo de mortalidades. 

 

Pertenencias Étnicas 

Al analizar la pertenecía étnica, vemos que los negros o aros presentaron un 

incremento (2016=176 y 2017=206), para las comunidades indígenas se presentaron 

igual número de casos  en el 2016 y 2017. 

 

Oportunidad en el Ingreso de los registros en la plataforma RUAF ND 

Los municipios que presentaron aumento en la inoportunidad fueron: Alcalá, Bolívar, 

Calima, Cartago, florida, Jamundí, Obando, la victoria, Trujillo y zarzal. 
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Con respecto a las inconsistencias encontradas,  se tienen los registros inoportunos con 242, 
sin confirmar 46. 24 registros  
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3-Revisión de casos.  

- Verificación RUAF-ND Certificado de defunción No. 705902641 - CC 27485769 

Llego una comunicación por parte del mnisterio de salud, mesa de ayuda del  aplicativo RUAF 
ND. 
 
Textualmente decía: 
 
ASUNTO: Verificación RUAF-ND Certificado de defunción No. 705902641 - CC 27485769 
De manera atenta se solicita verificar en el Módulo de Nacimientos y Defunciones del Registro 
Único de Afiliados - RUAF-ND el certificado de defunción No. 705902641 ingresado por la 
entidad “760010371501 HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS" a través del usuario “94071864” 
asignado a “DAVID REINA HOYOS. 
El Ministerio le manifiesta, que la información de los registros administrativos del Módulo de 
Nacimientos y Defunciones del Registro Único de Afiliados RUAF-ND, corresponde a la 
registrada por los prestadores de servicios de salud como reporte de los hechos vitales, con 
base en lo establecido en el Decreto 1171 de 1997, la Circular Externa Conjunta Ministerio de 
la Protección Social - DANE 081 de 2007 y la Circular Externa del Ministerio de la Protección 
Social 64 de 2008, información que hace parte y es para los fines propios de las estadísticas 
vitales. Siendo cada entidad responsable de la calidad de la información que suministra, 
conforme a lo establecido en el artículo 4 de la Ley 1581 de 2012 - por el cual se dictan 
disposiciones generales para la protección de datos personales - debiendo sujetarse al 
principio de veracidad o calidad: 
"Artículo 4. Principios para el Tratamiento de datos personales 
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d) Principio de veracidad o calidad: La información sujeta a Tratamiento debe ser veraz, 
completa, exacta, actualizada, comprobable y comprensible. Se prohíbe el tratamiento de 
datos parciales, incompletos, fraccionados o que induzcan a error". 
Es necesaria la revisión de los datos de identificación (tipo, número de documento, 
nombres y apellidos registrados en el certificado de defunción – CC 27485769 LUZ 
ANGELICA GUANCHA), con el fin de cotejar con la historia clínica y los datos 
registrados en la IPS, e identificar si hubo errores de trascripción; ya que al Ministerio 
de Salud Y Protección Social se ha informado que esta persona se encuentra con 
estado de SUPERVIVENCIA ACTIVO. 

 
 

- Estados Comités Estadísticas Vitales. 

 

Se realiza presentación del estado de los comités,  donde Se encontró de 

firma preliminar, que el 57% de los municipios están realizando los 

comités de estadísticas vitales,  

 

Se espera para el comité de diciembre, mostrar nuevamente esta información. 

 

-Tema de Palmira con entrega de Licencias de inhumación  y traslado los fines de 

Semana 
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Se informa que el municipio de Palmira esta presentado problemas para la 

generación de las licencias de inhumación y traslado de cadáveres los fines de 

semana y que está viendo la posibilidad de que esto lo asuma la policía. Por tal 

motivo se expones esta situación frente al comité para ver que directriz se va a dar 

a esta novedad. 

 

Helmer Zapata Coordinador del  Comité; informa que según la ley 9 de 1979,  en el 

capítulo por la ley 9 de 1979, en el Titulo IX DEFUNCIOES, TRASLADO DE 

CADAVER, INHUMACION y EXHUMACION, TRASPLANTE Y CONTROL DE 

ESPECIMENES,  según los artículos 515,529, 530,532 al 536. Se explica que es 

competencia del Ministerio de Salud, bajo este orden de ideas al comenzar a revisar 

las competencias vemos que es de Dirección local de salud, la que debe garantizar de 

forma continua la prestación de este servicio. 

 
Equinovaldo Millan SMS Cali, nos informa que nos van hacer llegar como están 

manejando el tema ellos. 
 
 

-Revisión de Indicador de Oportunidad (Sin B/tura, DLS Promotores de 

Salud) 

 

Se realizó el ejercicio donde se estaba colocando sobre manifiesto que se 

debería analizar la pertinencia si dentro del indicador de oportunidad se 

debería sacar a Buenaventura y la información cargada por la DLS. Para 

analizar el tema se descargaron las BD de Nacimientos y defunción de 

enero a Octubre. 

 

 
Fuente: RUAF ND Corte Enero a Octubre 

N Oportuno %

Total Valle 44286 39043 88,16

Sin B/tura 40449 37721 93,26

Sin DLS 44232 38999 88,17

Total Valle 21243 17551 82,62

Sin B/tura 20552 17270 84,03

Sin DLS 20533 16870 82,16

Nacimiento

Defuncion



 

Sede Administrativa 
Cra 24ª # 4-08 Barrio Miraflores- Teléfonos 8937711 ext 101- Fax 8937700 

 

 

Como podemos ver los que más afecta a oportunidad no son las DLS, pues 

no hay un cambio significativo, la principal diferencia esta cundo hacemos 

los análisis sin el municipio de buenaventura.  

En las defunción el indicador de oportunidad esta muy pareos, no hay 

evidencia significativa de que buenaventura o las DLS son las que afectan 

principalmente el indicador. 

 

Por lo cual se toma la decisión de  sacar de los análisis al municipio de 

buenaventura, mas no significa que no le vamos prestar acompañamiento. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
-4. Seguimiento a las  actividades programadas en el Plan de Trabajo 2017.  
 

Con respecto a este tema, la IPS del Municipio de Tuluá, la clínica san 

francisco, ya que ellos realizaron ajustes a diferentes certificaos de 

defunción, por lo cual se generaron enmiendas estadísticas, ellos solicitan 

una capacitación sobre el temas de las causa de defunción. 

 

Se puede solicitar a la dirección local de salud apoyo para hacerlo con 

todas la instituciones de Tuluá, para lo cual se requiere acompañamiento 

del  medicina legal y el DANE. 

 

Medicina legal informa que para el mes de diciembre está muy complicado 

el acompañamiento por parte de medicina legal. Por el tema de 

disponibilidad de personal. 
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Se propone hacer una capacitación virtual, para lo cual se debería 

programar una fecha pero esta se haría entonces a nivel departamental. 

 

Además de comunicarse con la dirección local de salud de Tuluá,  con el 

fin de revisa el tema del capacitación en causas de defunción.  

 

Este tema debe estar incluido en la proyección para  el 2018, los talleres 

zonales y acompañamiento a buenaventura. 

 

 

Varios 

Se informa el tema del simposio que se llevara a cabo por parte de la 

secretaria de departamental de salud. 

 

Anulación: de certificados 

 

 

 

 

 
Se habla el tema de entrega de certificados por parte dela secretaria de salud de 

Palmira a medicina legal,  pues ellos estaban manejando el tema por contra entrega. 

 

Medicina legal informa que ellos tienen un registro de los certificados de defunción 

que son entregados por la secretaria de salud. Esta información luego puede ser 

cruzada. 

 

Andrea Ramírez le informara al doctor solano sobre el tema del control de los 

certificados en el resto de la unidades básicas, como la  de Cartago, Roldanillo, 

Tuluá, Buga, Palmira.  
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Tareas 

 

Se hara contacto con la secretaria de salud de  tulua, con el fin de revisar el 

tema de la capacitación en el municipio en el tema de causas de defunción.   

 

 

 

 

 
 


